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CONDICIONES DE “ADELANTA TU SUELDO” 

Formato CCCR-2015-01/VI 

Consten por el presente documento, las condiciones generales del producto “Adelanta tu Sueldo”, que 
celebran de una parte la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE SULLANA S.A. (en adelante, LA 
CAJA), y otra parte EL CLIENTE, de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- “Adelanta tu Sueldo” es un crédito de consumo no revolvente que LA CAJA ofrece a los titulares 
de cuentas Sueldo Más, que permite disponer de manera anticipada de un porcentaje de la remuneración 
mensual neta depositada en las referidas cuentas, según las condiciones señaladas en la Hoja Resumen 
que forma parte integrante del presente contrato. 

Para poder acceder al producto, EL CLIENTE deberá suscribir por única vez la Solicitud de Autorización de 
Adelanta tu Sueldo, así como el presente contrato, la Hoja Resumen con el cronograma de pagos a una (01) 
sola cuota, y el Pagaré, siendo que para los posteriores desembolsos, siempre que haya cancelado la 
totalidad del crédito anterior, EL CLIENTE únicamente deberá solicitar su Adelanta tu Sueldo en las 
ventanillas de las Agencias y Oficinas de LA CAJA, sin necesidad de suscribir documentación contractual 
adicional, con excepción de la Hoja Resumen que contendrá las condiciones del nuevo crédito.  

SEGUNDA.-  El desembolso del Adelanta tu Sueldo solicitado se realizará en la cuenta de remuneraciones 
o Sueldo Más de titularidad de EL CLIENTE. El desembolso se realizará por todo el monto disponible que 
LA CAJA haya determinado en la Hoja Resumen.  

TERCERA.- El monto del Adelanta tu Sueldo pactado en una (01) cuota deberá cancelarse en su totalidad 
con ocasión del primer abono posterior al desembolso realizado en la cuenta de remuneraciones o Sueldo 
Más de titularidad de EL CLIENTE. Si el importe total adeudado no se lograra cubrir con el primer abono, se 
cancelará en los siguientes abonos que EL CLIENTE perciba. Sin embargo, la comisión de descuento 
automático por Adelanta tu Sueldo, que se genera por cada crédito Adelanta Tu Sueldo que EL CLIENTE 
contrate, se cobrará por única vez con ocasión del primer abono que reciba EL CLIENTE en su cuenta de 
remuneraciones o Sueldo Más.   
 
EL CLIENTE autoriza a LA CAJA de manera expresa e irrevocable para que proceda a cargar a la cuenta 
Sueldo Más de su titularidad, el importe correspondiente al monto desembolsado, la comisión de descuento 
automático por Adelanta Tu Sueldo o cualquier otra comisión o gasto que se señale en la Hoja Resumen o 
que se hubiera comunicado posteriormente a EL CLIENTE de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décimo 
Primera del presente contrato, así como los intereses moratorios que se hubieran generado, calculados a la 
tasa de interés moratoria establecida en la Hoja Resumen. EL CLIENTE se obliga en este sentido a mantener 
activa su cuenta Sueldo Más mientras exista cualquier obligación pendiente de pago derivada del Adelanta 
tu Sueldo.  
Sin perjuicio de ello, en caso el importe exigible no se encuentre disponible en la cuenta de remuneraciones 
o Sueldo Más de titularidad de EL CLIENTE por causas no imputables a LA CAJA,  EL CLIENTE se obliga 
bajo su responsabilidad a pagar directamente en la fecha que corresponda el monto adeudado en cualquiera 
de las oficinas y agencias de LA CAJA. 

CUARTA.- Sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula Tercera antecedente, EL CLIENTE faculta a LA CAJA 
a cargar el importe de sus obligaciones vencidas y exigibles en cualquiera de las cuentas en sus diferentes 
modalidades, que mantenga en LA CAJA, o aplicar a este préstamo cualquier recurso que estuviese 
destinado a acreditarse a favor de EL CLIENTE, como cheques, órdenes de pago, facturas por cobrar, etc., 
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constituyendo éste el ejercicio por parte de LA CAJA del derecho de compensación previsto en el numeral 
11 del artículo 172° de la Ley 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. LA CAJA imputará los pagos primero a las comisiones 
y gastos, luego a los intereses moratorios y finalmente al capital. Realizado el débito de la(s) cuenta(s) de 
EL CLIENTE, LA CAJA comunicará al mismo, dentro de los 07 (siete) días naturales siguientes, los detalles 
de la compensación, empleando cualquiera de los siguientes medios: (i) comunicaciones escritas a la 
dirección domiciliaria de EL CLIENTE; (ii) comunicaciones a la dirección electrónica proporcionada por EL 
CLIENTE; y, (iii) comunicación telefónica al domicilio de EL CLIENTE o al teléfono móvil declarado por EL 
CLIENTE a LA CAJA. 

QUINTA.- EL CLIENTE declara estar plenamente instruido y tener conocimiento de las comisiones y gastos 
del Adelanta tu Sueldo, contenidos en la Hoja Resumen. Asimismo, acepta que los mismos pueden ser 
variados, e incluso incorporarse otros conceptos, previa comunicación a EL CLIENTE de conformidad con la 
ley aplicable, y de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décimo Primera del presente contrato. 
 
SEXTA.- EL CLIENTE tiene derecho a efectuar el pago total anticipado del Adelanta tu Sueldo antes de su 
fecha de vencimiento, en cuyo caso se aplicarán las comisiones y gastos derivados de las cláusulas 
contractuales pactadas, al día de pago. LA CAJA admite el pago anticipado sin pago de penalidad, ni de 
comisión por cancelación anticipada, ni gastos por el mismo concepto. EL CLIENTE deberá acercarse a 
cualquiera de las agencias u oficinas especiales de LA CAJA a efectos de realizar el pago total anticipado 
del préstamo debiendo cancelar el monto total de la deuda que en dicho momento se le informe. 

SÉPTIMA.- LA CAJA tiene la facultad de dar por vencidos todos los plazos y proceder a la cobranza del 
saldo insoluto del crédito, que incluye el capital adeudado, intereses moratorios, comisiones y gastos 
pactadas entre las partes, en tanto se produzcan los siguientes supuestos, los cuales son considerados 
eventos de incumplimiento y causales de resolución. En tales supuestos, una vez verificado el evento de 
incumplimiento, LA CAJA procederá de manera unilateral a bloquear temporalmente la cuenta de 
Remuneraciones o cuenta Sueldo Más, hasta que EL CLIENTE regularice la situación que determinó el 
bloqueo. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1430º del Código Civil, LA CAJA procederá a cursar 
comunicación a EL CLIENTE informando de la causal de la que hará uso, y de su intención de resolver el 
contrato. Producida la comunicación, el contrato queda resuelto de pleno derecho, quedando facultada LA 
CAJA a llenar el pagaré emitido incompleto de acuerdo a las estipulaciones previstas en la Cláusula Novena 
siguiente, y  a proceder con la ejecución del mismo. 

Queda establecido que, cuando se trate de las causales previstas en los numerales 7.4, 7.5, 7.6 y 7.7, la 
resolución del contrato opera de pleno derecho por la ocurrencia de los eventos allí previstos, sin necesidad 
de comunicación previa alguna dirigida a EL CLIENTE, debiendo únicamente comunicar la resolución dentro 
de los 07 días calendario siguientes de producida, precisando que la resolución procede al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 85º del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
7.1. Si EL CLIENTE no mantuviera vigente su cuenta de remuneraciones o Sueldo Más en LA CAJA. 
7.2. Si el empleador de EL CLIENTE no realizara el abono de la remuneración en la referida cuenta. 
7.3. Si por causas no imputables a LA CAJA, no se cargara de la cuenta de remuneraciones o Sueldo Más 

de titularidad de EL CLIENTE el importe total de la obligación, y éste no cumpliera con cancelar 
directamente el monto adeudado en las agencias y oficinas de LA CAJA. 

7.4. Si el deterioro en la calificación crediticia de EL CLIENTE en las centrales de riesgo, causara en LA 

CAJA fundados temores respecto a la recuperación del crédito. 

7.5. Cuando se determinara la existencia de inexactitud o falsedad en el contenido de cualquiera de las 
declaraciones formuladas o de la documentación presentada por EL CLIENTE a LA CAJA durante el 
trámite de solicitud del crédito. 
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7.6 Cuando el endeudamiento total de EL CLIENTE, a criterio de LA CAJA, de acuerdo a su propia 
metodología de administración del riesgo de sobreendeudamiento de deudores minoristas, evidencie un 
deterioro en su capacidad de pago, que causara en LA CAJA fundados temores respecto a la 
recuperación del crédito. 

7.7 Cuando, a consideración de LA CAJA, las operaciones que realiza EL CLIENTE presentan una magnitud 
o frecuencia inusual con relación al curso ordinario de sus negocios, y que, en base a la información 
recopilada, se presuma proceden de alguna actividad ilícita y que podrían estar vinculadas al lavado de 
activos y/o financiamiento del terrorismo. 
 

OCTAVA.- EL CLIENTE entrega a LA CAJA un pagaré incompleto debidamente girado a su orden y autoriza 
en forma expresa a LA CAJA para que lo complete con respecto a la fecha de emisión, vencimiento, tasa de 
interés moratorio establecida en la Hoja Resumen, y saldo deudor, de conformidad con el Art. 10º de la Ley 
de Títulos Valores (Ley Nº 27287) y Circular Nº G-0090-2001 SBS de fecha 16 de Enero del 2001, si EL 
CLIENTE incurre en incumplimiento del pago del crédito o de cualquiera de las obligaciones o causales de 
resolución previstas en la Cláusula Séptima antecedente. 

EL CLIENTE por el presente documento declara su conformidad de haber recibido copia del pagaré emitido 
incompleto, a su satisfacción. 

NOVENA.- Las partes acuerdan expresamente que las estipulaciones que regirán el llenado del pagaré 
emitido incompleto son las siguientes: 

9.1 En caso de incumplimiento en el pago del Adelanta Tu Sueldo o de cualquier otra obligación del presente 
contrato, LA CAJA queda facultada a completar el pagaré. El pagaré será completado indicándose como 
importe el saldo deudor que comprende el capital, intereses moratorios, gastos y comisiones, a la fecha 
en que se practica la liquidación. 

9.2 Como fecha de emisión se indicará la fecha del desembolso del Adelanta tu Sueldo y como fecha de 
vencimiento, se indicará la fecha de Liquidación de Saldo Deudor. 

9.3 La tasa de interés moratoria será la que se indique en la Hoja Resumen.    
 
Completado el pagaré, de no ser honrada la obligación contenida en el título valor, LA CAJA ejercitará, sin 
necesidad de la formalidad del protesto, por el sólo mérito de su vencimiento, las acciones cambiarias que 
por ley correspondan; todo ello conforme al artículo 10º de la Ley 27287 y disposiciones de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, cuyos alcances EL CLIENTE declara conocer como consecuencia 
de la explicación recibida por personal de LA CAJA. 

En caso LA CAJA no opte por ejecutar el pagaré, deberá formular una Liquidación de la deuda de cargo de 
EL CLIENTE en favor de LA CAJA y exigir su pago por la vía ejecutiva, de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 7 del artículo 132º de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, luego de las compensaciones con los fondos, valores, 
acreencias o activos líquidos que LA CAJA decida y pueda tener en su poder a nombre de EL CLIENTE. 

DÉCIMA.- Las partes dejan constancia que los títulos valores que se emitan para representar las obligaciones 
asumidas por EL CLIENTE en virtud de este contrato o en garantía de las mismas, son libremente 
negociables. En tal sentido, LA CAJA podrá endosar en propiedad, garantía, procuración, en fideicomiso 
(en calidad de fideicomitente u originador), o transferir mediante cualquier otra forma permitida por ley, los 
títulos valores a que se refiere esta cláusula décima del contrato. 

DÉCIMO PRIMERA.- La tasa de interés moratoria, comisiones y gastos, se señalan en la Hoja Resumen 
que forma parte integrante del presente contrato. La tasa de interés moratoria aplicable para este tipo de 
crédito, es fija, y podrá ser modificada únicamente en los siguientes casos: (i) Por novación de la obligación, 
conforme a las disposiciones del Código Civil; (ii) De mutuo acuerdo con EL CLIENTE como resultado de C
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una efectiva negociación entre las partes; (iii) En forma unilateral por LA CAJA, en cualquier momento 
durante la vigencia del contrato, cuando se trate de modificaciones a la tasa de interés que impliquen 
condiciones más favorables para EL CLIENTE, aplicándose la nueva tasa de interés de manera inmediata, 
no siendo exigible el envío de una comunicación previa. En este caso, LA CAJA difundirá la nueva tasa de 
interés aplicable a través de anuncios en sus oficinas de atención al público y en la Página Web institucional 
(www.cajasullana.pe) y, a solo criterio de LA CAJA, a través de anuncios en medios de comunicación 
masivos, tales como diarios, radio o televisión. 

Las comisiones y gastos podrán ser variados unilateralmente, en caso de modificaciones a la normatividad 
aplicable que afecten los costos y/o condiciones y/o características del presente contrato; o cambios en la 
situación política y/o económica del país que configuren circunstancias desfavorables para LA CAJA; o 
variaciones en las condiciones cambiarias; o perturbaciones en las condiciones financieras y/o económicas 
que afecten el sistema financiero nacional o internacional; o alzas en los costos de los servicios prestados 
por terceros; y en general variaciones en las circunstancias bajo las cuales fue aprobado el crédito. Las 
modificaciones a las comisiones y gastos deberán ser comunicadas a EL CLIENTE a través de los siguientes 
medios de comunicación directos: (i) comunicaciones escritas a la dirección domiciliaria de EL CLIENTE; (ii) 
comunicaciones a la dirección electrónica proporcionada por EL CLIENTE; y, (iii) mensajes de texto al 
teléfono móvil declarado por EL CLIENTE, con una anticipación no menor a 45 (cuarenta y cinco) días. Las 
modificaciones contractuales referidas a: (i) la resolución del contrato por causal distinta al incumplimiento; 
(ii) la limitación o exoneración de responsabilidad por parte de LA CAJA; y (iii) la incorporación de servicios 
que no se encuentren relacionados al préstamo; deberán ser comunicados a EL CLIENTE, a elección LA 
CAJA, por cualquiera de los medios de comunicación directos señalados precedentemente, de igual manera, 
con una anticipación no menor a 45 (cuarenta y cinco) días. La negativa de EL CLIENTE a la incorporación 
de servicios que no se encuentren directamente relacionados al producto o servicio contratado, no implicará 
la resolución del contrato principal.  

EL CLIENTE tendrá derecho a resolver el contrato en cualquier momento de la relación contractual. 

Para resolver el contrato a requerimiento de EL CLIENTE y como consecuencia de modificaciones 
efectuadas a las condiciones contractuales de manera unilateral por LA CAJA, y que no tengan por origen 
la imposición de obligaciones normativas, EL CLIENTE deberá observar el siguiente procedimiento: 

11.1. EL CLIENTE deberá cancelar el íntegro de su obligación de forma previa a la resolución del presente 
contrato. Para tal efecto, EL CLIENTE deberá acercarse a cualquiera de las oficinas de atención al 
público de LA CAJA, con el objeto de gestionar la liquidación de la deuda derivada del préstamo al día 
en que efectuará el pago; lo que supone la reducción de los intereses y, asimismo, la deducción de las 
comisiones y gastos pactados, al día en que se realice el pago. 

 
11.2. El pago del saldo deudor del Adelanta Tu Sueldo se realizará, a elección de EL CLIENTE, a través 

de las ventanillas en cualquiera de las oficinas de atención al público de LA CAJA, las cuales se 
encuentran detalladas en la página Web de LA CAJA, www.cajasullana.pe; o mediante cargo en cuenta 
en cualquiera de las cuentas de ahorro que, bajo cualquier modalidad, EL CLIENTE tenga abierta(s) en 
LA CAJA, previa autorización de EL CLIENTE mediante documento aparte. 

 
11.3. En caso de obligaciones vencidas y exigibles, EL CLIENTE otorga desde ya su autorización para que 

LA CAJA pueda ejercer su derecho de compensación, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
cuarta del presente contrato.  

 
El pago deberá ser efectuado en la moneda del préstamo pactada en el presente contrato. No obstante, EL 
CLIENTE podrá pagar en moneda distinta a la moneda del préstamo, en cuyo caso se aplicará el tipo de 
cambio compra o venta, según corresponda, que se encuentre vigente en LA CAJA en  la fecha en que se 
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efectúe el cargo respectivo. A expresa solicitud de EL CLIENTE formulada en la carta mediante la cual 
comunique a LA CAJA su decisión de resolver el contrato, o en otra comunicación por escrito que deberá 
ser remitida a LA CAJA dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario desde la recepción de la 
comunicación donde se le informa de las modificaciones contractuales; LA CAJA otorgará a EL CLIENTE 
un plazo no menor a cuarenta y cinco días, para que pueda encontrar otro mecanismo de financiamiento. 

El plazo concedido por LA CAJA a favor de EL CLIENTE para que pueda encontrar otros mecanismos de 
financiamiento, se computará desde la fecha de recepción de la solicitud de EL CLIENTE, y su otorgamiento 
no impedirá a LA CAJA, de considerarlo aplicable, a efectuar el cobro correspondiente al cargo producto de 
la modificación contractual, una vez cumplido el plazo del pre aviso señalado en la presente cláusula. 

DÉCIMO SEGUNDA.- Los contratantes renuncian al fuero de su propio domicilio y se someten a la 
jurisdicción de los jueces y tribunales de esta ciudad para los efectos legales que deriven del presente 
contrato y del incumplimiento de la obligación contraída con LA CAJA. Cualquier cambio de domicilio para 
que sea válido deberá ser comunicado vía notarial con una antelación no menor a quince (15) días calendario, 
y debe necesariamente estar ubicado dentro del radio urbano de la ciudad en que se firma el presente 
contrato. 

EL CLIENTE declara conocer y aceptar las condiciones mencionadas en el presente documento. Asimismo, 
declara recibir a la suscripción del presente contrato una copia del mismo, incluidos todos sus anexos; así 
como haber recibido, de manera previa a la celebración del presente contrato, información sobre los términos 
y condiciones aplicables al mencionado crédito. 

El presente contrato rige a partir de la fecha de desembolso del crédito. 

Firmado en señal de conformidad en la ciudad de……………… a los……….días del mes de………………….. 
de …………….. 

 

_______________________________ 
CLIENTE (1) 
Nombre: 
D.O.I: 
Domicilio: 
Correo electrónico: 
 
 
________________________________ 
Representante (s) legal(es)/Testigo a ruego 
Nombre: 
D.O.I.: 

________________________________ 
LA CAJA 

RUC Nº 20102881347 
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